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         SOLICITUD DE AFILIACIÓN/MODIFICACIÓN/BAJA A SERVICIOS BÁSICOS CON 
DÉBITO AUTOMÁTICO 

 

 
 

 Oficina/Agencia: Ciudad Día Mes Año Hora 

 
 

                                              
 

 

1 TIPO DE SOLICITUD 
 

 
 

  ALTA                                  MODIFICACION    
 

   BAJA   
 

 

 

 

2 DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 
 

     PERSONA NATURAL                  PERSONA JURÍDICA COD. CLIENTE: 
 USO EXCLUSIVO DEL  BANCO 

      

Nombre / Razón Social:       Doc. Id: 
 
      

Representante Legal:         

Dirección:       E-mail: 
 
      

Teléfono:       Tel. Ofic.:       Cel.:       E-mail Ofic.:       
 

 

 

 

 

 

 

3 NÚMERO DE CUENTA O TARJETA A DEBITAR PARA PAGO DE SERVICIOS SOLICITADOS  
 

Debítese todos los servicios señalados en el Punto 4 de la siguiente Cuenta/Tarjeta: (Seleccione y registre sólo una opción de débito)  
 

 

 
 

 
 

  Cuenta Corriente:    Caja de Ahorro:    
 

   Tarjeta de Crédito:   
 

N° 
 

 

                     N°  
 

      
 
 

 

4 REGISTRO DE SERVICIOS SOLICITADOS PARA EL DÉBITO  AUTOMÁTICO 

 

SERVICIO/EMPRESA  NOMBRE DEL ASOCIADO  CÓD. USUARIO/FIJO  N° CUENTA / TARJETA* 

       

       

       

       

       

       

       

* Sólo regístrese en caso de débito por Servicio en diferentes Cuentas y/o Tarjetas del Titular. 

5 REGISTRO DE CREDITOS  CON TARJETAS PARA EL DEBITO AUTOMATICO ** 

 

NRO. CREDITO  MONTO MINIMO  MONTO TOTAL 

     

     

     

** Para el pago de Tarjetas de Crédito el Tipo de Cambio será el oficial proporcionado por el Banco Central de Bolivia, vigente a la fecha de pago. 

6  C0MENTARIOS/OBSERVACIONES  

  
 

  

7  FIRMAS AUTORIZADAS DEL CLIENTE  8 USO EXCLUSIVO DEL BANCO 
Titular/Firma Autorizada 

 
 
 

 

 
1 

Firma Autorizada 
 
 

 

 
 
 

2 

Firma Autorizada 
 
 

 
 

 
 
 

3 

 
  

 Firma(s) verificada(s)  de 
 Cliente(s)    SI 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

Nombre:  Nombre:  Nombre:   Ejecutivo Autorizado  
(Firma y sello) 

Doc. Id:  Doc. Id:  Doc. Id:   
9  USO INTERNO    

 

Fecha de Recepción:   

/ 

 

/ 
 

 

 
 

 

 

  

 
 
 
 

   Auxiliar Autorizado (Firma y sello)  Vo. Bo. Jefe/Supervisor (Firma y sello) 
 

*Las condiciones y el contrato se encuentran establecidos en el reverso de la solicitud, los cuales declaró conocer y aceptar. 
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Contrato de Prestación de Servicios por “Debito Automático para 
Cancelación de Servicios Públicos y/o Privados” 

 
 

Conste por el presente documento privado, que podrá ser elevado  a documento público a requerimiento de las 
partes, un contrato de prestación de servicios denominado “Debito Automático para cancelación de Servicios 
Públicos y Privados”. 
Primera.- Partes Contratantes: Intervienen en el presente contrato, el Banco Económico S.A. denominado en lo 
sucesivo simplemente el “Banco” y por la otra parte el solicitante registrado en el anverso de este documento que 
se le denominará el “Cliente” titular de la cuenta(s) o firma (s) autorizada (s), señaladas en el Formulario de 
Solicitud de Afiliación. 
Segunda.- Objeto: El banco brindará al cliente un Servicio de Débito Automático para pago de servicios públicos 
y otros que consiste en debitar con cargo a la(s) cuenta(s) del Cliente  señaladas en el Formulario de Solicitud de 
Afiliación del anverso de este documento. 
Tercera.- Obligaciones del Cliente: El cliente debe cumplir con las siguientes obligaciones: 
1.- Realizar el llenado en forma debida del Formulario de Solicitud de Afiliación a Servicios Básicos con Débito 
Automático, indicando en el mismo la(s) cuenta(s) del cual se van a debitar los servicios, cuales son los servicios 
a cancelarse y otros datos inmersos en este. Los datos proporcionados por el cliente tienen que ser suficientes y 
fidedignos. 
2.- Mantener en la(s) cuenta(s) indicadas saldos suficientes para el pago de los servicios instruidos al Banco por 
el Cliente 
3.- Al momento de suscribirse el presente contrato el Cliente, deberá tener pagadas al día todos los servicios 
señalados en el Formulario de Solicitud de Afiliación de Servicios Básicos con Débito Automático.  
Cuarta.-  Del Servicio: El Banco una vez reciba el Formulario de Solicitud de Afiliación a Servicios Básicos con 
Débito Automático debidamente firmado por el cliente y el reporte del monto de las facturas o tarifas presentadas 
por el proveedor del servicios(s) procederá a realizar el pago mediante el débito a cargo en la(s) cuenta(s) 
detallada en dichos formularios. 
El Banco no tiene la responsabilidad por la no realización del pago en caso de facturas atrasadas impagas, 
errores de comunicación en la información proporcionada por parte de los proveedores de los servicios o del 
cliente o cualquier otra falla o error que pudiera ocasionar el no pago de las facturas de los servicios y/o pago de 
tarjetas de crédito. 
Las facturas y/o comprobantes por los pagos estarán a disposición del cliente en la oficina del Banco y en caso 
de no ser retiradas por el cliente por un periodo mayor a 3 meses serán traspasadas al Archivo Central  del 
Banco para descarte. 
Para el pago de servicio de tarjetas de crédito el Banco realizará el debito automático de las cuentas indicadas, si 
no tuviera fondos, el cliente acepta la responsabilidad de  regularizar su pago a través de otros mecanismos de 
pago que ofrece el Banco. 
Quinta.- Vigencia: El servicio tiene una vigencia indefinida, salvo el cliente comunique por escrito su deseo de 
concluir el servicio con un plazo de 30 días calendario anticipado, permitiendo al Banco informar acerca de la 
solicitud al proveedor del servicio. 
Sexta.- Aceptación: Mediante el registro de la firma y cédula de identidad estampada al pie el (los) cliente(s) 
declaro (declaramos)  conocer y aceptar las condiciones establecidas para la prestación de servicio en el anverso 
de este documento. 

   
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

  
 
 

 
 
 
 
 

 
         Firma cliente  Auxiliar Autorizado (Firma y sello)  Vo. Bo. Jefe/Supervisor (Firma y sello) 

 

 

 

 
 


